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Expediente: COTAIP/293/2014

Folio personal: SP-28/2014

Acuerdo de Inexistencia de Información COTAIP/428-SP-28/2014

CUENTA: Siendo las diez horas con cuarenta minutos, del día veintitrés de

mayo del presente año, se tuvo personalmente a la peticionaria maria

guadalupe marcos Rodríguez, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en posesión de este Sujeto

Obligado; por lo que acorde al marco normativo que en materia de

Transparencia rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el

correspondiente acuerdo. -C<

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE

Visto: Para resolver dentro del término señalado en la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, con respecto a la

petición de información que hiciera valer personalmente la interesada maria

guadalupe marcos Rodríguez, el día veintitrés de abril del presente año y

tomando en consideración los siguientes:

ANTECEDENTES.

1. Personalmente se tuvo a la interesada maria guadalupe marcos

Rodríguez, por presentando, solicitud de información bajo los siguientes

términos: "OFICIO EN EL CUAL EL INDUVITAB AHORA INVITAB DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO LE HIZO ENTREGA DE LAS

ÁREAS VERDES, DONACIÓN Y EQUIPAMIENTO A FAVOR DEL H.

AYUNTAMIENTO CENTRO, TABASCO DEL FRACCIONAMIENTO DE

LAS MERCEDES: ESPECÍFICAMENTE DEL ÁREA VERDE ENTRE LAS

AVENIDAS GARRIDO CANABAL Y AVENIDA LAS MERCEDES: Otros

datos proporcionados para facilitar la información: ASIMISMO, DICHA

INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS

ldelO
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2. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y Vi y 47 bis de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, así como el artículo 47 del Reglamento de la misma, y los artículos

2, 5, 21, 23, y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Centro, Tabasco; siendo de la competencia de este

H. Ayuntamiento del municipio de Centro Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver por cuanto a la solicitud de información

presentada personalmente por la interesada maria guadalupe marcos

Rodríguez.

3. Para cumplir con la solicitud de información a cargo de la interesada

mana guadalupe marcos Rodríguez, en términos de la normativa en la

materia, inicialmente se requirió mediante oficio número COTAIP/443/2014 a

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien a través de su oficio DOOTSM/2621/2014, en lo

conducente precisa "Que una vez realizada la búsqueda física en los

expedientes que obran en esta Dirección no existe documento alguno que

avala dicha recepción, es importante comentarle que este Fraccionamiento

fue autorizado el día ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro,

signado por el C.P. Manuel Días Rodríguez, Secretario de Comunicaciones,

Asentamientos y Obras Públicas y la Ing. Rosana Sol Ferrer Directora de

Planificación por parte del gobierno del estado de tabasco y por el Ing.

Enrique Flores Sánchez, Director General del INVITAB como fraccionador,

dicho lo anterior estas áreas fueron protocolizadas y cedidas al gobierno del

estado, el área quien debe tener la ficha y por ende el nombre del propietario

de estos polígonos es la Subdireccíón de Catastro del municipio, esto

para su conocimiento y los tramites correspondientes"

En atención a lo señalado en el punto que antecede, y en virtud de que la

Subdirección de Catastro forma parte de la estructura orgánica de la

Dirección de Finanzas, mediante oficio COTA1P/583/2014, se solicitó a la

citada Dirección, la información requerida por el interesado; dando

respuesta ésta mediante oficio DF/0700/2014, en los siguientes términos:

"Hago de su conocimiento que habiéndose realizado la búsqueda

correspondiente en los archivos de esta Dirección de Finanzas, no se

encontró el oficio antes mencionado".
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4. En virtuíMíé lo anterior, se procedió de conformidad a lo que dispone el

artio£Kí5!üKiítiéí,ÍÍ*Ley de la materia, generando esta Coordinación, el oficio
C0TW/3Sf$Jl2D14(,hlá efectos de informar de tales respuestas, al Ciudadano
Lie. Humberto de los Santos Bertruy, Presidente Municipal de Centro,

en su calidad de titular del Sujeto Obligado, adjuntando copia del acuse de

recibo de Ea solicitud realizada personalmente por maria guadalupe marcos

Rodríguez, así como de los oficios de respuesta de las Direcciones antes

referidas.

5. En consecuencia se recibió el oficio DAJ/1815/2014, signado por el Lie.

Alfonso Reséndis Cortés, en su calidad de titular de la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con las

atribuciones que le confieren los artículos 93 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, y 209 fracción V del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, quien por

instrucciones del Lie. Humberto de los Santos Bertruy, Presidente Municipal

de Centro, instruyó a esta Coordinación, para que se giraran oficios de

requerimiento de información, a los titulares de las Dependencias, Órganos

Desconcentrados, Organismos Paramunicipales y Entidades Administrativas

que estuvieran relacionadas con ia información de dicha petición,

solicitándoles que bajo su más estricta responsabilidad, instauraran el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con

que cuenten dichas áreas, con la finalidad de agotar el procedimiento que

prevé el referido numeral 47 bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; señalando en dicho oficio, que en la Dirección a su

cargo, no existe el documento a que se refiere la solicitante.

6. En cumplimiento, a tal instrucción, con fecha 11 de junio de 2014, se

turnó la circular COTAIP/05/2014, a los CC. Secretarios, Directores y

Coordinadores y Regidores de este H. Ayuntamiento, solicitando que

instauraran el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos o cualquiera otro lugar de su área de adscripción, respecto de la

información que solicitó la interesada maria guadalupe marcos Rodrfguez.-

6.1. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número SA/UJ/2566/2014, se

tuvo al Secretario del H. Ayuntamiento, informando "hago de su

conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y personalizada, dicha

información no existe en los registros o cualquier otro espacio físico de esta

dependencia, así como ningún dato que guarde relación al respecto";

documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los

efectos legales a que haya lugar.
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12 de junio de 2014, mediante oficio número ST/058/2014, se tuvo al

Técnico, informando que "después de realizar una revisión

^'exhatretwa en los archivos de esta Secretaría Técnica, me permito informar a

Usted que no se cuenta con copia o testimonio alguno de oficio a que se

hace mención relativo a la donación de un área verde en el Fraccionamiento

las Mercedes, ubicada entre las Avenidas Garrido Canabal y las Mercedes";

documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los

efectos legales a que haya lugar.

6.3. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número PM/SP/0428-2014, se

tuvo al Secretario Particular, informando "Hago de su conocimiento que

previa búsqueda exhaustiva y personalizada, dicha información no existe en

los registros o cualquier otro espacio físico de esta área, así como ningún

dato que guarde relación al respecto"; documento que se ordena agregar al

presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.4. El 13 de junio de 2014, mediante oficio número CM/SEIF/1017/2014, se

tuvo al Contralor Municipal, informando "Que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos de esta Contraloria Municipal, no se encontró

el documentación solicitado"; documento que se ordena agregar al presente

expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.5. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DP-0625-2014, se tuvo

al Director de Programación, informando "De la búsqueda realizada en los

archivos de esta Dirección a mi cargo, no se encontró oficio alguno,

relacionado con la entrega de las áreas verdes, donación y equipamiento a

favor de H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, del fraccionamiento las

Mercedes"; documento que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.6. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DA/3055/2014, se tuvo

al Director de Administración, informando "Que de acuerdo al resultado de

búsqueda exhaustiva y personalizada en esta Dirección de Administración a

mi cargo no existe documentación respecto al caso en comento"; documento

que se ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos

legales a que haya lugar.-

6.7. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número SMDIF/DG/0884/2014,

se tuvo a la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia, informando "Hago de su conocimiento, que previa búsqueda

exhaustiva y personalizada, dicha información no existe en los registros o
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guarde relación al respecto"; documento que se ordena agregar al presente

expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.8. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DECUR/0608/2014, se

tuvo a la Directora de Educación Cultura y Recreación, informando "que

después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y personalizada de

dicho documento en los archivos de esta Dirección, no se cuenta con

información alguna relacionada a esta"; documento que se ordena agregar al

presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.9. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DAM/295/2014, se tuvo

a la Directora de Atención a las Mujeres, informando "Hago de su

conocimiento que no se encontró dicho documento o similar en los archivos

de esta Dirección"; documento que se ordena agregar al presente

expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.10. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DAC/0073/2014, se

tuvo al Director de Atención Ciudadana, informando "Que previa búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos de la Dirección de Atención

Ciudadana, no se encontró la documentación solicitada"; documento que se

ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos legales a

que haya lugar.

6.11. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DD/254/2014, se tuvo

al Director de Desarrollo, informando "Que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros o cualquier otro

espacio físico de esta área, así como ningún dato que guarde relación al

respecto ya que ese asunto no es competencia e esta Dirección como bien

se menciona en la solicitud de información hecha ya que se hace hincapié

que el documento solicitado se encuentra en la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales"; documento que se ordena

agregar ai presente expediente para que surta los efectos legales a que haya

lugar.

6.12. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número DFEyT/187/2014, se

tuvo a la Directora de Fomento Económico y Turismo, informando "hago

de su conocimiento que en la Dirección a mi cargo no contamos con

documento alguno relacionado al "OFICIO EN EL CUAL EL INDUVITAB

AHORA INVITAB DE GOBIERNO DE TABASCO LE HIZO ENTREGA DE
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VERDES, DONACIÓN Y EQUIPAMIENTO A FAVOR DEL H.

DE CENTRO, TABASCO DEL FRACCIONAMIENTO DE

LAS MERCEDES: ESPECÍFICAMENTE DEL ÁREA VERDE ENTRE LAS
AVENIDAS GARRIDO CANABAL Y AVENIDA DE LAS MERCEDES";

documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los

efectos legales a que haya lugar.—

6.13. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CGIICSYRP/143/2014,

se tuvo al Coordinador General de Imagen Institucional, Comunicación

Social y Relaciones Públicas, informando "hago de su conocimiento que

realizada la búsqueda instruida, en los archivos de esta Coordinación

General, no se encontró la información solicitada"; documento que se ordena

agregar al presente expediente para que surta los efectos legales a que haya

lugar.

6.14. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CFN/SCAAD/172/2014,

se tuvo al Coordinador de Fiscalización y Normatividad, informando "Que

una vez hecha una búsqueda exhaustiva y personalizadas en los archivos

que obran en poder de esta Coordinación, no encontrándose información

alguna a! respecto"; documento que se ordena agregar al presente

expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.15. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CGSM/0313/2014, se

tuvo al Coordinador General de Servicios Municipales, informando "que

se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos y no se encontró con

información al respecto"; documento que se ordena agregar al presente

expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.16. El 11 de junio de 2014, mediante oficio número CAR/076/2014, se tuvo

a la Coordinadora de Asuntos Religiosos, informando "Que como

resultado de la búsqueda exhaustiva y personalizada y personalizada

realizada en la Coordinación a mi cargo: no se encontró documento u oficio

en el que conste que el Induvitab ahora Invitab del Gobierno del Estado de

Tabasco le hizo entrega de las áreas verdes, donación y equipamiento a

favor del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco del Fraccionamiento de las

Mercedes: específicamente del área verde entre las Avenidas Garrido

Canabal y Avenida Las Mercedes."; documento que se ordena agregar al

presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar,

6.17. El 11 de junio de 2014, mediante oficio número IMPLAM/245/2014, se

tuvo al Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano,
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información no existe en los registros o cualquier

otro espacio físico del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano del

Municipio de Centro, Tabasco, así como ningún dato que guarde relación al

respecto"; documento que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.18. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CA/027/2014, se tuvo

al Coordinador de Asesores, informando "Que previa búsqueda exhaustiva

y personalizada en los archivos de esta Coordinación General de Asesores,

no se encontró la documentación solicitada"; documento que se ordena

agregar al presente expediente para que surta los efectos legales a que haya

lugar.

6.19. El 11 de junio de 2014, mediante oficio número DPADS/0430/2014, se

tuvo al Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,

informando "Que habiendo realizado una búsqueda exhaustiva y

personalizada de dicho(s) documentos(s), no se encontró documento alguno

al respecto."; información que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.20. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número SAS/0995/2014, se

tuvo al Coordinador General del Sistema de Agua y Saneamiento,

informando "que se realizó una búsqueda exhaustiva por la unidad jurídica

del Sistema de Agua y Saneamiento "SAS", no encontrado la documentación

solicitada así mismo me permito informarle que es inexistente para este

Sistema de Agua y Saneamiento, la información requerida, ya que no

corresponden a las atribuciones y funciones de este órgano operador

municipal. Pudiendo ser en la Dirección de Dirección de Asuntos Jurídicos1-,

y/o Dirección de Obras, Ordenamientos Territoriales y Servicios N^

Municipales."; documento que se ordena agregar al presente expediente ]

para que surta los efectos legales a que haya lugar. n I

6.21. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número INMUDEC/261/2014,

se tuvo al Coordinador del Instituto Municipal del Deporte de Centro,

informando que "La búsqueda exhaustiva en nuestro archivo, resulta

negativa, no encontrando documento alguno al que se hace referencia";

documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los

efectos legales a que haya lugar.

6.22. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CS/247/2014, se tuvo

al Coordinador de Salud, informando "Hago de su conocimiento, que previa
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■Vqueda exhaustiva y personalizada, dicha información no existe en los
° cualquier otro espacio físico de esta área, así como ningún dato

relación al respecto"; documento que se ordena agregar al

presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

6.23. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CDP/060/2014, se tuvo

al Coordinador de Desarrollo Político, informando "Se realizó búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos que obran en esta

Coordinación, resultando que NO hay documentación probatoria

alguna"; documento que se ordena agregar al presente expediente para que

surta los efectos legales a que haya lugar.

6.24. El 12 de junio de 2014, mediante oficio número CM/086/2014, se tuvo

al Coordinador de Modernización e Innovación, informando "hago de su

conocimiento, que se llevó a cabo el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada, obteniendo como resultado que dicha

información no existe en los registros o cualquier otro espacio físico de ésta

área, asi como ningún dato que guarde relación al respecto"; documento que

se ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos legales

a que haya lugar

7. Mediante oficio COTAIP/622/2014, se le informó al Director de Asuntos

Jurídicos de este H. Ayuntamiento, que del resultado derivado del

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada, que instruyó a

través de similar DA/1815/2014, se desprende que la información requerida

por el solicitante, no existe.

8. A través del oficio DAJ/1847/2014, el Director de Asuntos Jurídicos indica

a ésta Coordinación, que por instrucciones del Lie. Humberto de los Santos

Bertruy, se concluya el procedimiento y se emita el correspondiente Acuerdo

de Inexistencia de la Información.

En consecuencia y visto lo anterior, se:

ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 47

bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, así como el artículo 47 del Reglamento de la misma, y los

artículos 2, 5, 21, 23, y 31 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Centro, Tabasco; siendo de la competencia de este
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H. Ayun^afhTeñfá^éT municipio de Centro Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver por cuanto a la solicitud de información

presentada personalmente por la interesada maria guadalupe marcos

Rodríguez.

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, es claro que la información que requiere

la peticionaria maria guadalupe marcos Rodríguez, mediante solicitud con

número de folio SP-28/2014 realizada el día 23 de mayo de 2014, después

de haber agotado el procedimiento que establece el artículo 47 bis de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

resultó la inexistencia de la información solicitada por la peticionaria maria

guadalupe marcos Rodríguez, consistente en "OFICIO EN EL CUAL EL

INDUVITAB AHORA INVITAB DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

TABASCO LE HIZO ENTREGA DE LAS ÁREAS VERDES, DONACIÓN Y
EQUIPAMIENTO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO CENTRO,

TABASCO DEL FRACCIONAMIENTO DE LAS MERCEDES:

ESPECÍFICAMENTE DEL ÁREA VERDE ENTRE LAS AVENIDAS

GARRIDO CANABAL Y AVENIDA LAS MERCEDES: Otros datos

proporcionados para facilitar la información: ASIMISMO, DICHA

INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, DEL H.AYUNTAMIENTO DE
CENTRO, TABASCO. SE ANEXA PLANO", por lo tanto, se procede a

DECLARAR la INEXISTENCIA de la información requerida por la

interesada

TERCERO. Hágasele saber a la interesada maria guadalupe marcos

Rodríguez, que para cualquier aclaración o mayor información de la misma

o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir

a esta Coordinación, ubicada en la Avenida Paseo Tabasco número 1401,

Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, Código Postal 86035, en horario de

9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto

se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información.

CUARTO. Hágase saber a la solicitante maria guadalupe marcos

Rodríguez, que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así

como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por sí mismo o a través

de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto
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Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, o bien en

el caso de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI, 52 y 53

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco en vigor; 39 fracción I, del Reglamento a la misma, notifíquese a la

peticionaria en las oficinas de esta Coordinación, por ser el medio elegido

por la interesada, entregándosele íntegramente el presente proveído,

además turnarse copia al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el estado para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 10

fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco y 12 de los Lineamientos Generales para el

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos

Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y

en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente

concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Dra. Enma Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,

por y ante el M.D.F Marina Monserratt Sánchez Contreras, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciud/d oe Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los trece días deN mes de junio
del año dos mil catorce. ~*«^--\—Cúmplase.

Publi/ado en la lista de acuerdos de fecha 13 de junio de

Expediente: COTAIP/293/2014, Folio Personal: SP-28/2014
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